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EXPOSICION

SEÑOR: Para V. M., que 
sigue con solícita y constante 
atención las palpitaciones del 
vivir nacional y a quien el Go
bierno procura tener informa 
do de sus ideas y propósitos ca
si desde el momento mismo de 
concebirlos, no constituye no-, 
vedad completa el proyecto de 
Decreto-ley que el Consejo de 
Ministros somete por mi con
ducto a la aprobación Real. Á 
ios pocos meses de gobernar el 
Directorio ya surgió en su se
no la idea de convocar una 
gran Asamblea, de dar vida a 
un órgano de información, con
troversia y asesoramiento de 
carácter general que colabora
ba con el Gobierno en la ardua 
obra que sobre él pesaba. Aca
so filé razón para el diferí mien
to de esta idea que el tabamo 
délas dificultades que ofrecía 
entonces encauzar la vida na
cional, herencia recibida en 
plena quiebra, aconsejaba la 

I
no presenta hoy más proble
mas que los normales en cual
quier otro, y éstos se desen
vuelven en un ambiente de de 
purada ciudadanía, confianza 
de opinión y disciplina social 
que permite escrutar el porve
nir con optimismo. Más que 
la obra de saneamiento en gran 

{ parte realizada, es ahora preci- 
sa la de reconstituir y metodi - 

i zar la vida nacional, para me- 
1 jor recoger los frutos que de

ben esperarse de sus propias 
iniciativas ci«dadanas.

Lá considmaciód de este es
tado de cosas, ya contrasta 
del al V e R c e r el, año ter- 
tecero de actuación de la Dic
tadura, decidió al Gobierno a 

. buscar refuerzo y confirmación 
a su pensamiento con la cele- 

: bración do un plebiscito que 
; reveló un estado de opinión 

mucho más fuerte, definido y 
ardoroso que todo lo imagina
do antes de la decisión de con
trastarlo. No ignora el Gobier 
no en qué grado y con qué re
cursos so intentó hacer el va
cio alrededor de ese .suceso de 
alto valor histórico; pero sabe 
con certeza, que muy cerca de 
ocho millones de españoles; de 
ellos buena parte ausentes del 
país, pertenecientes a grandes 
sectores sociales que vivían la 
mansa rebeldía de la inhibi
ción, s<? movilizaron con entu. 
siasmo a los fines del llama
miento que les requirió, en el 
que era básico, primordial, el ¡ 
de convocar una gran Asam- ¡ 
blea nacional de carácter ge- 
neral en la forma que el Go i 
bierno, que con el plebiscito I 
recibió amplísimo voto de con
fianza popular, estimara opor
tuno proponer a V. M., que 
con su aprobación, si el pro
yecto la merece, es quien en 
definitiva ha de dar vida al

ï

f

Í

propósito que sólo el patriotis- | mino que ha de conducirle a 
mo inspira, pues otios senti- | poder dirigir sus propios desti- 
miontos menos elevados nos x nos por medios y procedimien- 
he valí an a la Convocatoria de | tos menos absurdos 5’ f.aca.sa- 
unas Coi tes al uso antiguo, | dos que de los que ba, venido 
que sin esfuerzo, o empleando j disponiendo hasta ahora y pu
les deplorables recursos electo- ! si eren
rales que han formado su tra
dición, nos darían una enorme 
y dó<-il mayoría, dispuesta a, 
votar cuanto quisiéramos, si lo 
que quisiéramos fuera la fic
ción ele un voto de indemnidad 
5" aun de gracias para, una, la- j
bor dv; que nos enorgullecemos 
que el pueblo lia recompensa
do tantas veces con sus acla
maciones y que a V. M. se ha 
dignado dar día por día su 
Rea! aprobación.

Pero esto camino, que desde 
luego desechamos, seria propi
cio a la provocación de incon
ven i entes agitaciones, al resur■ 
gimiéiito de ambicione,s v* al 
revivir, aunque ya con vida 
precaria, del funesto caciquis 
mo. Cualquier arbitrio que no 
fuera éste, que por lo visto ni 
por abominable y fracasado ha 

■ perdido para los rutinarios su 
' valor legal, dejaría siempre in- 
J satisfechos a los que nacieron' 
I y vivieron en una atmósfera 
; política de efectos tan estupo- 

facientes que, aletargando la 
condición isabural de honorabi
lidad o inteligencia de los honi- í tienes y con prudente restric- 
, , 1 ■ , • , ción. podrá recabar del Qobier-bres, los esclavo o sumisos al । ■ • , ,, , , - ■ no el conocimiento ríe sus prouso de las drogas que los pro- ...
dudan positos, actos y orientaciones.

No es, Señor; este momento 
de 1 Lindada (.'sp-i anza e'n la su.í- 
vación nacional el de transigir 
con los enfermos ni el de legis
lar para los casos morbosos, 
aunque la privación del tóxico 
exacerbe en ellos la enferme
dad, fenómeno terapéutico que 
no ofrece gran novedad: es el 
de preocuparse poi- los sanos, y 
aun de los convalecientes, y 
dar en pro de ellos brava, deci
dida, pero refiexivamente, co
mo lo pide y merece un pueblo 
como España, un paso en el ca

J)

Í

en peligro la propia

ü

esencia de su vida. La gober
nación de un pueblo es acción 
y es realidad que no pueden 
sujetarse a doctrinarisraos.

Pues bien, Señor, la Asam
blea Nacional que se proyecta 
es ese paso y la inicia,ción de 
ose camino. No lia de ser el
Parlamento, no legislará, no 

I compartirá soberaneas; pero por 
i encargo del Gobierno y aun 
' por iniciativas propias, colabo- 
. ravá en .su obra, con carácter e 

independencia garanti z a d a s 
8 por su origen, por su composi- 
’ ción 5’ por sus fueros, y, mien

tras interviene la actualidad, 
t prepara á amplia labor que so

meter en su día a la aproba- 
• ción del órgano que la sucede, 
! que por fuerza ha de tener ca- 
! ráete? legislatixo: la primera 
; función vivida y palpitante; la 
; segunda, académica y sosega- 
í da. Además, por delegación
gubernativa, inspeccionará ac- 

V tuacionefií, servicies y íunciones 
con elevada autoridad y carác- 
ter efectivo y enjuiciará ges

; Tres grandes mídeos so pro
pone a V. M. que integren la

. Asamblea. El uno de ropre- 
' sentantes del Estado, las Pro- 

vincias y los Municipios, que 
■ son las tres grandes ruedas in- 

¡. tegrantes de la vida nacional, 
; cuyos respectivos intereses 
■ pueden alguna vez serantago- 
d Ricos y sus movimientos diver 
í gentes y precisa engranarlas y- 
1 hacerlas convergentes en su es-

fuerzo. El otro, de representa 
cion de actividades, clases y 
valores, que- por mencionados
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en el texto del proyecto de De
creto-ley que a V. M. se some 
te, parece innesario fundamen
tar la razón de su señalamien
to. Y el tercero, designado por 
las Uniones Patrióticas y co- 
,mo representación de la gran 
masa apolítica ciudadana que 
respondió al llamamiento del 
Directorio en momentos de in
certidumbre e inquietud y lue
go al del G-obierno, aportando 
una labor de desinterés y ejem- 
plaridad a veces tratada de 
combatir con el ridículo y aun 
en otras con persecuciones, so
bre la cual, tanto como sobre 
el mismo Gobierno, recayó el 
esplendente voto popular del 
plebiscito. Sería notoria in
justicia y cobarde claudicación 
ante la crítica negativa, que 
no habrá de fallar en ningún 
caso, ni para ninguna solución, 
prescindir de los que con su 
ejemplo y con su predicación 
tanto han contribuido al sa
neamiento y dignificación so
cial, dejando de recoger su voz 
y privándose de su colabora
ción en la más importante mi
sión que la dictadura ha reali
zado: la do despertar, educar y 
movilizar la ciudadanía a lo 
que las Uniones Patrióticas 
vienen contribuyendo tan efi 
cazmente.

En suma, Señor, esta Asam
blea Nacional, de intereses ge
nerales, en que se podrá con
trastar por la controversia el 
ajuste o la pugna de unos con 
otros, sustituirá a las muchas 
Asambleas parciales que vie
nen celebrándose, y en todo ca
so constituirá un organismo 
vivo integrado por escogidos 
ciudadanos, aptos para hacer 
oir su voz y su consejo en difí
ciles momentos nacionales, que 
todo gobierno debe tener pre
vistos. Tales misiones requie
ren rodearla de la mayor auto
ridad y prestigio, y a tal fin se 
incluyen en el articulado del 
Real decreto-ley que a la ápro- 
bación de V. M. se somete, nor
mas y preceptos que se los ga
ranticen.

Y como parece innecesario 
decir más para la ilustración 
de V. M. y la de la opinión pú
blica, el Gobierno, por mi con
ducto, somete a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto-ley.

San Sebastián, 12 de sep
tiembre de 1927.

Miguel Primo de Rivera y Or- ) 
baneja. |

i

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.

¡ puesta en consideración, ha- 
I ciéndola suya, la eleverá por 

conducto de la Mesa al Gobier

REAL DECRETO-LEY

no, que por sí o delegando, en 
un funcionario asambleísta, 
quedará obligado a esclarecer 
ante la Sección lo pei-tiiumte al I sura de cuyas galeradas se es-
caso. En este orden de ideas, 
los asambleístas se considera
rán obligados a hacer llegar al 
Gobierno, por conducto de la 
Mesa presidencial, cuantas de
ficiencias, errores o i regulari
dades acuse la Administración 
pública.

Art. 4.° Cuando algún asam
bleísta entienda que puede ser 
conveniente al interés público 
que el Gobierno, ante las Sec
ciones o ante el Pleno, haga 
aclaraciones o dé explicaciones 
lo hará así presente por escrito | 
a la Presidencia, concretando 
la materia y punto sobre que 
las requiere, quedando obliga- ; 
do el Gobierno, en el plazo do j 
8 días, a aceptar o rechazar la S 
interpelación, recogiéndola y j 
contestándola en el primer ca- 
so el Ministro a que correspon- 1 
da el asunto.

A propuesta del Presidente ’ 
de Mi Consejo de Ministros y ; 
de acuerdo con éste. ;

Vengo en decretar la alguien 
te:

Art. 1.’ El segundo lunes 
del próximo octubre se reunirá 
en Madrid, en el Palacio del 
Coi gresode los Diputados, una 
Asamblea de.iberante, que en 
razón a la variedad de repre
sentaciones que han de inte
grarla y diversidad de los 
asuntos que han de encomen
dársele, tendrá carácter gene
ral, y se denominará Asamblea 
Nacional, la que dirigida y en
cauzada por el Gobierno, pero 
dotadas de prerrogativas y fa
cul ta dc^s propias, deberá prepa
rar y presentar escalonada
mente a! Gobierno, en un pla
zo de tres años y con carácter 
de anteproyectos, una legisla
ción general y completa, que a 
su hora ha de someterse a un 
sincero contraste de opinión 
pública, y en la parte que pro
ceda a la Real sanción.

El plazo de tres años se en
tenderá expirado el último sá
bado del mes de julio de 1930, 
Esto no obstante. Su Majes
tad el Rey, a propuesta de su 
Gobierno y en caso excepcio- 
nalísimo, podrá ampliarlo o re
ducirlo.

Art. 2.“ A más de la pri
mordial función encomendada 
a la Asamblea Nacional por el 
artículo anterior, ésta podrá 
fisc tlizar la actuación del Go
bierno, ateniéndose a las nor
mas y límites que señala el ar
tículo 4.°, enjuiciar la política 
general desde l.° de julio de 
1909 y estudiar propuestas y 
proyectos de viviente actuali
dad, bien por encargo del Go
bierno, bien por iniciativa pro
pia, debidamente reglamenta
da.

Art. 3.° Entre las iniciati
vas más adecuadas a tomar por 
los asambleístas, ha de figurar 
la de proponer las economías 
que puedan introducirse en los 
gattos públicos. Para formali
zar estas iniciativas bastará 
que cualquier asambleísta se 
dirija por escrito a la Sección 
correspondiente, que le 
audiencia, y si toma la pro-

Art. 5.° Cuando el Gobier- 
no considere conveniente reali- ’ 
zar inspecciones de conjunto 
sobre determinados servicios u 
organismos del Estado, provin
ciales o municipales, solicitará 
del Presidente de la Asamblea 
la designación de Comisiones 
compuestas de un mínimo de 
tres asambleístas y un máximo 
de 9, que con plenos poderes y 
las mayores facilidades realiza
rá la inspección, dando cuenta 
o la Presidencia de la Asam
blea y ésta al Gobierno, cuan
do parezca llegado el momento 
de intervenir judicial o admi
nistrativamente, cuya función 
se ejercerá por los órganos ade
cuados.

Art. 6.“ La Asamblea Na
cional funcionará todos los años 
desde el segundo lunes de oc
tubre al último sábado de julio 
del año siguiente, sin más inte
rrupción que la do los dias de 
fiesta religiosa o nacional y Iss 
de 20 días, a partir del 20 de 
diciembre; 10 a partir del do
mingo do Quincuagésima y 
otros diez a partir del de Ra
mos.

Art. 7.° La Asamblea tra
bajará normalmente en Seccio
nes y Comisiones y sólo la últi-

ma semana de cada mes cele
brará cuatro sesiones plenarias 
como máximo, de duración nor
mal de seis horas cada una, 
que serán públicas y con asis
tencia de Prensa, para la cen-

tablecerá una Oficina en el mis
mo edificio de la Asamblea.

El Presidente de ésta estará 
facultado para suspender acci
dentalmente el carácter públi
co de las sesiones, bien por ini
ciativa propia, bien por indica
ción del Gobierno.

Para estas sesiones plenarias 
se habilitarán tribunas para el 
Cuerpo diplomático y otras pa': 
ra el público, poro la entrada a 
ésta será siempre mediante pa
peleta.

La entrada y permanencia 
en el Salón de sesiones plena
rias estará rigurosamente re
servada al Gobierno y a los 
asambleístas y los servicios de 
información de Prensa obten
drán las mayores facilidades, 

i pero exigirán siempre la con- 
; cesión de pases especiales para 

realizarlos dentro del edificio 
i en que la Asamblea se insta-

Art. 8® La Asamblea se di
vidirá, para la mejor organi
zación de sus trabajos, en 18 
Secciones, integradas por 11 
asambleístas cada una, desig
nados por la Presidencia, que 
queda facultada para agregar 
a ellas, en casos especiales, ma
yor número, elegido entre los 
que no pertenezcan a Sección 
determinada.

Las Secciones tendrán a su 
cargo los siguientes asuntos:

Primera.—Proyecto de leyes 
constituye tes.

Segunda.—Propuesta y dic
tamen de Tratados, Acuerdos 
y Concordatos con otros países 
o Potestades.

Tercera.—Defensa nacional. 
Cuarta.— Política arancela

ria.
Quinta.—Codificación civil, 

penal y mercantil.
Sexta.— Leyes de carácter 

político.
Séptima. — Régimen de la 

propiedad y su uso.
Octava.—Sistema tributario.
Novena.—Producción y co

mercio.
Décima.—Educación e ins

trucción.
Undécima.—Exámen y cla-
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sificación de créditos reconoci
dos pendientes de pago cuyo 
origen sea anterior al 13 de 
septiembre de 1923.

Duodécima. — Presupuestos 
ordinarios y extraordinarios.

Décimotercera.— Planes ge
nerales de Obras públicas.

Décimocuarta.-r-- Acción so
cial, Sanidad y Beneficencia. I

Decimoquinta. — Reorgani- \ 
zación administrativa y legis- j 
lación de Contabilidad del Es- !

glamentarios en las discusiones 
plenarias, la Presidencia de 
acuerdo con el Oobierno, resol
verá si ha de recaer votación, 
5^, en caso afirmativo, por qué 
procedimiento.

Respecto a la labor doctri
nal de las Secciones que no ha
ya de pasar a discusión inme
diata, el Q-obierno podrá inter
venir su orientación y desem- 
volvimiento, sin perjuicio de 
que se consignen las opiniones

del Presidente , compatibles tes del Estado a quienes se con
cón las dietas do asistencia que fiera carácter de asambleístas.
puedan coiiesponderles. j Cuarta. Representación por 

También y exclusivamente ; derecho propio, a virtud de las 
paia comisiones o delegaciones , categorías que se ostenten o
oficiales de los Vicepresidente.

tado. I y votos particulares.
Décimosexta. — Comunica- S La discusión en las Seccio- 

ciones y transportes terrestres, nes será siempre oral, y en el 
marítimos y aéreos. Pleno de Asamblea, a elección,

Décimoséptima.— Mercedes » oral o escrita.
extraordinarias. Art. 10. Las cuatro sec-

Decimoctava.— Responsabi- clones plenarias mensuales de

y Secretarios, habrá otro coche 
disponible, con cargo a los 
mismos fondos.

Art. 14. La Mesa tendrá a 
su cargo el gobierno, régimen 
y administración de fondos de 

! la Asamblea, correspondiendo 
I al Presidente, quien para cada 

servicio podrá delegar en el 
> miembro de la Mesa que tenga 
■ a bien, la dirección y la ejecu- 
j ción de todos los acuerdos re- 
« lativos a los mismos.

lidades políticas.
Artículo, 9.° El ré ,imen 

funcional de la Asamblea será 
el siguiente: Una vez consti
tuida, se organizará en Seccio
nes, a las que la Presidencia 
de acuerdo con el Gobiei^o, 
encomendará el estudio y dic
tamen o propuesta de asuntos 
que entren en su especialidad, 
respecto a la cual también po
drán formular proposiciones 
de propia iniciativa.

Las Secciones eligerán su 
Presidente y Secretario y se 
dividirán en Ponencias de tres 
asambleístas ca la una, cuyos 
dictámenes se estudiarán y dis
cutirán en Pleno de Sección, 
considerando como dictámen 
de la Sección el que ésta aprue- ’ 
be en votación nominal por 
mayoría. Será elevado a la

I la Asamblea durarán seis ho- 
( ras cada una, destinándose la

Art. 15. El número de
' miembros que lian de compo

ner la Asamblea ha de ser en
primera a las interpelaciones, todo momento mayor de tres- 
si las hubiere aceptadas y figu- cientos veinticinco y menor de 
rasen en el orden del día. Sólo trescientos setenta y cinco. A

. en caso excepcional podrá la ella podrán pertenecer, indis- 
Presidencia prorrogar la se- tintamente, varones y hembras, 

j sión por una hora más.
j Art. 11. Tendrá la Asam- 
: blea un Presidente, cuatro Vi

cepresidentes y cuatro Secre
taries, nombrado el primero

j por el Gobierno, así como dos 
’ de los Vicepresidentes y de los 

Secretarios; dejando los otros
I a elección de la Asamblea, bien 

entendido que todos han do per-
I tenecer a ella con arreglo a las 
j normas de su composición. Los 

Vicepresidentes y Secretarios 
nombrados por el Gobierno 
tendrán el orden y la denomi
nación de primero y tercero, y

, solteras, viudas o casadas éstas 
debidamente autorizadas por 
sus maridos, y siempre que los 
mismos no pertenezcan a la 
Asamblea. Los miembros de 
la Asamblea deberán ser todos 
españoles y mayores de veinti
cinco años y no haber sufrido 
condena, y tendrán tratamien-
to de Señoría.

Su designación 
minalmente y de 
de la Presidencia,

so hará no- 
Real orden 

acordada en

Presidencia do la Asamblea, de los de segundo y cuarto los 
que lo informará y pasará al I elegidos por la Asamblea.
Gobierno, quien resolverá so- ’ Art. 12. El Presidente de 
bre la toma en consideración y ! la Asamblea Nacional tendrá 
SU pase al Pleno, y el Presi- tratamiento de Excelencia, ser- 
dente de la Asamblea, de vicio de coche, con cargo a los 
acuerdo con aquél, señalará el ! fondos de material de la Asam-
momento de ponerlo a discu
sión.

Esta no podrá exceder de 
tres horas sobre un mismo 
asunto, descontanda la inter- 
verción del Gobierno y de la 
Mesa en los Plenos de Sección, 
ni en los de Asamblea, limi
tándose los discursos en pro o 
en contra a veinte minutos, y 
a diez la única rectificación; 
pudiendo sólo el Presidente o 
lo miembros del Gobierno 
emplear treinta y quince minu
tos, respectivamente.

Consumidos los tunros re-

blea, y 25.000 pesetas de gas
tos de representación. El Pre
sidente de la Asamblea, o quien 

j haga sus veces, dirigirá las dis
cusiones, interpretará el Re
glamento y hará el orden' del 
día de acuerdo con el Gobier
no, ejerciendo la máxima au
toridad en cuanto al régimen 
interior y servicio de la Asam
blea.

Art. 13. Los Vicepresiden, 
tes tendrán como gastos de re- 
presetación 10.000 pesetas y 
5.000 los Secretarios, siendo 
estas obvenciones, excepto la

Consejo de Ministros antes del 
6 de octubre próximo, atenién
dose a las normas que señalan 
los articulos siguientes. Sólo 
en el caso de que el número do 
asambleístas llegase a ser me
nor de trescientos veinticinco, 
estará obligado el Gobierno a 
hacer nuevas designaciones, 
dentro de los límites marcados 
y conforme a lo preceptuado 
en este Real decreto-ley.

El Reglamento señalará los 
casos de incompativílidad en 
el cargo de asambleísta.

Art. 1€5. La composición 
de la Asamblea se sujetará a 
las siguientes normas:

Primera. Un representante 
municipal y otro provincial 
por cada una de las provincias 
españolas.

Segunda. Un representan
te por cada organización pro
vincial de Unión Patriótica.

Tercera. Los representan-

que se ejerzan; y
Quinta . Representaciones 

de la cultura, la producción, el 
trabajo, el comercio y demás 
actividades de la vida nacio
nal.

Art. 17. La representación 
municipal de cada provincia 
ha de recaer en un Alcalde o 
Concejal, y su elección se rea
lizará directamente el día 2 de 
octubre próximo, por medio 
de papeleta escrita y firmada 
entre los representantes que 
los Ayuntemientos, a modo de 
únicos compromisarios, hubie
ren designado el 25 de sep
tiembre anterior. La elección 
tendrá lugar en la capital de la 
provincia, sin que so exija la 
presencia de los votantes, y 
será dirigida y escrutada por 
una Mesa, presidida por el 
Gobernador civil o quien haga 
sus veces, dos Concejales del 
Ayuntamiento de la capital 
que no sean compromisarios 
y dos de fuera de la capital 
que sí lo sean.

La representación de las Di
putaciones provinciales la os- 
ntará el que, perteneciendote 
a ella, sea designado por la 
mayoría en elección ordinaria, 
que tendrá lugar en todas las 
Diputaciones el domingo 2 de 
octubre.

La representación de las 
Uniones patrióticas correspon
derá a los que sean presidentes 
provinciales el 2 de octubre.

El cese en los cargos de Con
cejal o Diputado provincial no 
hará perder la condición de
asambleista, salvo que sea por 
razón de condena. Por el con
trario, el dejar de ser Presiden
te provincial de Unión Patrió
tica lleva consigo la sustitu
ción en el cargo de asambleís
ta; pero podrá seguir pertene
ciendo a la Asamblea, si así lo 
desea, cuando el nombramien
to del sustituto no hiciere ig- 
basar el número máximo de 
asambleístas que señala el ar
ticulo 15 de la presente dispo
sición.

Art. 18. La representación 
del Estado corresponderá a los 
Directores generales y repre-
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Corraliza de Amaro Baztan 
id. de Pedro Fernández 
id. de Angel Jiménez 
id. de Cruz Sagredo 
id. de Juan Lacalle 
id. do viuda de Valeria- 

no Espronceda 
id. de Isaias Baquedano 
Las obras consistirán en un 

canal derivado del rio Ebro en 
un remanso natural que este 
forma en el limite de las juris
dicciones de Logroño y Viana 
(Navarra), que seguirá la orilla 
izquierda del río en unos tros 
kilómetros, cruzando la vega 
de Recajo en 3,5 kilómetros y 
después atravesando con dos 
túneles de 860 y 160 metros de 
longitud el escarpe de la mar
gen izquierda del Ebro frente 
a la casa de Jalon para entrar 
en el Soto Galindo de Viana 
donde comienza la zona rega
ble y después en término mu
nicipal de Mendavia con un re
corrido total de 18112 metros. 
Se construirán 26 obras de fá
brica para paso de barrancos y 
caminos

La tarifa cuya aprobación 
como máxima se solicita es de 
lio pesetas por hectárea rega
da durante el período del año 
para que se solicita la conce
sión de las aguas.

Lo que se anuncia al públi
co para que cuantos se consi
deren perjudicados por el pro
yecto de referencia puedan pre
sentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes en escrito 
dirigido al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia den
tro del plazo de 30 días a con
tar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el 
<Boletín Oficial», durante el 
cual estará de manifiesto el ex
pediente en la oficina de la Je
fatura de la División Hidráuli
ca del Ebro en Zaragoza, calle 
de San Jorge número 10 piso 
tercero.

Zaragoza 13 de septiembre 
de 1927.—El Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Ebro 
Vicente Núñez.

n BKM DE IBGENIES9D I 
DE MDDTES

== 1 
Distrito forestal de Logroño * 

r 

CIRCULAR I 
I 

2028 
i

C utnpliendo lo dispuesto en 
el Real decreto de 18 de octu
bre do 1926, se hará en el pre
sente año un reparto do todas 
las plantas disponibles del Vi
vero Central a cargo de esta 
Jefiitura cuyos número y espe- 
óie figuran a continuación: 
Chopo lombardo 14.228 

» canadiensa 11.382
> carolino 130

Olmo 460
Acacia 2.264
Morera 600
Alamo blanco 648
Fresno 400
Plátano 260

A fin de que lo.s Ayunta
mientos puedan cumplir lo pre
venido en la Real Orden de la 
Presidencia del Directorio Mi
litar de 29 de abril de 1924, 
que dispone la práctica de una 
plantación mínima anual de 
100 árboles, sus peticiones ten
drán preferencia sobre las de 
los particulares. Y entre los 
Ayuntamientos la tendrán 
aquellos que dispongan de pre
dios y terrenos para lograr el 
mejor éxito de las repoblacio
nes, y también los que acredi
ten haber cuidado con especial 
atención las plantaciones do 
años anteriores.

El reparto de las plantas se 
ajustará a las siguientes condi
ciones.

1 .* Las peticiones deberán 
dirigirse por conducto de este 
Distrito a la Jefatura del ser
vicio central de repoblaciones 
en instancia debidamente rein
tegrada antes del día 16 de oc
tubre próximo, expresándose 
claramente en ellas el número, 
especie y destino de las plan- í 
tas que se solicitan. Las que j 
se reciban en fecha posterior j 
solo se atenderán en el caso de j 
haber plantas sobrantes. I

2 .* Las plantas se cederán ! 
gratuitamente, procurando que ’ 
el beneficio de esta cesión al
cance al mayor número posible 
de peticionarios y dando las 

preferencias que se hau citado.
3 .“ Las plantas se entrega

rán en el vivero a la presenta
ción de la orden de concesión 
siendo cuenta del concesiona
rio los gastos de embalaje y 
transporte, que entregará al 
guarda del vivero al retirar las 
plantas.

4 .^ No podrán enajenarse ni 
permutarse las plantas conce
didas, ni variarse el destino se
ñalado en la petición. El in
cumplimiento de estos requisi
tos será castigado con arreglo 
al Real decreto citado con una 
multa igual al triple del valor 
de las plantas concedidas.

6 .^^ Una vez practicado el 
reparto de plantas, se comuni
cará por esta Jefatura a los pe
ticionarios, el número y espe
cies de las que se le han conce 
dido, dándose un plazo, que se 
expresará, para que puedan re
cogerlas del vivero y enten
diéndose que de no hacerlo así, 
renuncian a la concesión, pu- 
diendo, en su consecuencia ser 
concedidas por esta Jefatura a 
otro peticionario que hubiese.

6 .^ Antes de transcurrido 
un año de la fecha del donati
vo de plantas, 1os concesiona
rios deberán dar cuenta a esta 
Jefatura de los resultados obte
nidos.

Para el mejor empleo de las 
plantas concedidas, esta Jefa
tura facilitará cuantos datos le 
sean interesados y resolverá 
cuantas consultas se le hagan 
verbales o por escrito. Pero 
debe desde ahora anticiparse a 
señalar algunas prácticas vi
ciosas observadas en plantacio
nes de años anteriores y otras 
de que ha tenido conocimien
to

1 .® Debe prescribirse en ab
soluto la costumbre, afortuna
damente en esta provincia po
co arrai ,ada, de cortar las raí
ces de las plantas y utilizando 
estas como estacas introducién
dolas en la tierra en hueco 
abierto con barra de hierro

La planta debe utilizarse con 
todas sus raíces (salvo las rotas 
o dañadas en el arranque y 
transporte) y colocarse en hoyo 
cabado en la tierra con alguna 
anticipación, y de dimensiones 
que dependerán del tamaño de 
aquella, pero que por lo menos 
deben ser las necesarias para 
que todas las raíces en sus po-

; siciones naturales se encuen- 
: re n dentro do la tierra rerno- 
i vida.
l

l 2.“ También se observa la 
■ costumbre de enterrar las plan- 
' tas a profundidad mayor de la 
. conveniente. Una vez asenta- 
, da la tierra removida de la ho

ya, la planta debe quedar en
terrada hasta la misma altura 
en que lo estuvo en el vivero, 
altura que se aprecia a prime
ra vist'l.

3 ." Hay en esta provincia 
numerosas plantaciones de cho
pos en que las plantas distan 
unas de otras poco más de un 
metro. Es un grave error creer 
que con ello se aprovecha me
jor el terreno, pues en esas con
diciones las plantas no pueden 
desarrollarse por falta de suelo 
y de aire.

Excepción hecha de los pi
nos, para todas las demás espe
cies objeto de este reparto, las 
plantas deben colocarse a dis
tancias por lo menos de cuatro 
metros entre una y otra.

Logroño, 13 de septiembre 
de 1927.—El Ingeniero Jefe, 
Arturo Mulet.

üiliiiUslraciiig le ]iai

EDICTO

2037

Don Honorio Garaizábal Gol- 
í mayo; en funciones de Juez 
i de Instrucción de Losrroño 
: y su partido.
I Hago saber. Que en la pie- 
5 za de embargo dimanante de 

sumario seguido contra el ve- 
. ciño de Sorzano. Eugenio Pas- 

cual Pascual, sobre lesiones, 
’ por p' ovideucia de ^esta fecha 

se ha acordado sacar a según- 
Ida y pública subasta y con la 

rebaja del veinticinco por cien
to las fincas rústicas sitas en 
término municipal de Sorzano, 
para cuyo acto se ha señalado 
el día diez de octubre próximo 
a las doce de su mañana en la 

ISala de Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones que 
se dirán, las fincas siguientes:

1.* Una finca en término 
de Ampudia, que linda por
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Oriente, Julián Andrés; Po
niente, Herederos do Isidro 
Castroviejo; de cuatro celemi
nes, tasada en noventa pesetas.

2 .^ Otra en Cirujeda, linda 
O., Benigno Oalvo y P. Fran
cisco Rico; de diez celemines, 
valorada en ciento cinco pe
setas.

3 .® Otra en Camino del 
Monte, linda por N., Camino 
del Monte, y O., Santiago Pa
vía, de cuatro celemines, tasa
da en cuarenta y ocho pesetas.

4 .^ Otra en Hombría de 
Val; linda N., Eustaquio Cal
vo, y O., Pago, de cábida dos 
celemines, valor.ida en cincuen
ta pesetas.

5 .^ Otra en término de 
Val, linda P., Venancio Calvo, 
y O., Pago, de seis celemines, 
tasada en ochenta y cinco pe
setas.

€).* Otra en las Regaderas, 
linda Andrés Castroviejo y 
Juan Cruz Calvo, de cinco 
celemines, tasada en ochenta y 
cinco pesetas.

7 .^ Otr¿r en Santo Tomás, 
linda a Miguel Castroviejo y a 
Perdices, de celemín y medio, 
tasada en cincuenta pesetas.

PREVENCIONES

Primera. No se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, 
podiendo hacerse a calidad de 
cesión el remate a un tercero.

2 .^^ Para tomar parte en la 
subasta les licitadores deberán 
consignar previamente en la 
mesíi del Juzgado, el diez por 
ciento del valor del inmueble 
que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 ." Se carece de títulos de 
propiedad, para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño, a doce de 
septiembre de mil novecientos 
veintisiete.—Honorio Garaizá- 
bah—D. S. O., P. H., Fernan
do Ramos.

EDICTO

2034
Don Honorio Oaraizábal Gol- 

mayo; Juez municipal de 
Logroño e interino de ins
trucción por estar de licen
cia el propietario.

Hago saber: Que en la pie
za de embargo dimanante de 
sumario seguido contra el ve
cino de Agoncillo, Bernabé Ji
ménez Barredo, sobre malver
sación de fondos, por providen
cia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la pública y segun
da subasta y con la rebaja 
del veinticinco por ciento las 
fincas embargadas, urbanas y 
rústicas sitas en término mu
nicipal de Agoncillo para cuyo 
acto se ha señalado el día ocho 
de octubre próximo en la sala 
Audiencia de este Juzgado a 
las doce de la mañana, bajo las 
condiciones que se dirán, las 
fiincas siguientes.

1 .* Un pajar en la calle de 
la Virgen, señalado con el nú
mero lOjde 18 metros de su- 
p. rficie do un piso, linda por 
derecha Pedro Fernández, iz
quierda Tomás Hurtado y es
palda Julián Sáncho, tasado 
en mil trescientas pesetas.

2 .^ Una casa en la calle do 
la Virgen, con el número 18, 
de 30 metros de superficie, tres 
pisos, linda por derecha Cándi
do Burgos, izquierda calle Val- 
demoros , espalda Domingo 
Herce; tasadíi en cinco mil pe
setas.

3 .* Una finca en término 
de los Hoyos, de tres celemi
nes de cabida, linda E., Benito 
Fernández; O., Paulino Bur
gos; N., Río; y S., Angel Bur
gos, tasada en trescientas pese
tas.

4 .^^ Otra en el mismo tér
mino, de cuatro celemines de ¡ 
cabida, linda S., Manuel Gu- ' 
tiérrez; O., Carmelo Faces; N., ' 
Río; y S., Angel Burgos; tasa- i 
da en ciento cincuenta pesetas. ?

6 .^ Otra en Valdegón, de j 
un celemín de cabida, linda i 
E., camino; O., Río, N., Bra- j 
zal y S., Julián Burgos, tasa- y 
da en cincuenta pesetas. ।

6 .° Otra finca plantada de | 
viña en el término de la Cruz, j 
de una fanega de cabida, linda | 
E., Narciso Zorzano; O., Ma- J 
nuel Gutiérrez; N., Timoteo ! 
Reboiro y S., camino, tasada I 
en doscientas cincuenta pese- | 
tas. I

7 .^ Otra en Valdeviguera, | 
viña, jurisdición de Murillo de j 
Río Leza, de nueve celemines j 
de caber; linda E., Julián Bur- j 
gos; O., Joaquín Reboiro; N., f 

camino; y S., cerro, tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

8 .* Otra, finca en las Guin
daleras, de dos fanegas de tie
rra, linda E., Eusebio Espino
sa; O., Francisco Aldea; N., sen
da y S., Trinidad Burgos, tasa
da en mil seiscientas pesetas.

9 .^ Otra en el Regadío de 
arriba, término la Calzada, de 
seis celemines de cabida, linda 
E., Modesto Zorzano; N., Rio 
y S., Trinidad Burgos, tasada 
en cien pesetas.

PREVENCIONES

Primera. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes do la tasación 
podiendo hacerse a calidad de 
cesión el remate a un tercero.

Segunda. Para tomar par
te en la subasta deberán los 
licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor del 
inmueble que sirve de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3 .* Se carece de títulos do 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño, a diez de 
septiembre de mil novecientos 
veintisiete.—Honorio Garaizá- 
bal.—P. H., Fernando Ramos.

EDICTO
para netificar por medio del Bo

letín Oficiah a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín;

Becaudador de la

Hacienda en el pueblo 

de Bibafrecha

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 

grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes inoluído.s en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoies que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo dejodos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en- 
( tre los deudores a quienes se re

fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 do la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
sabor:

Pesetas 
j ---------

José Ramirez ï2‘26
Jorge Ramirez 162*02 
Rosario Rico 13‘i8 
José Gil 22‘96 
José Guerreros 89*91 
Juan González 22*21 
Juan Guerreros 5o‘66 
León Garibay 3ó‘31
Liborio González 145*50 
Julián Bazo 23*41 
Manuel Beitia 3‘42 
Mauricio R'ijires io‘74 
Manuel Ramirez 5 45 
E^atrocinio S. de T. 62*13
Ascensión S. de T. 57* 18
Andrés González 49‘21
Benito Gil 67*52
Cayo Gil 7*68
Manuel García 12*74
Eugenio González 26*33
Gregorio García i5‘85
Bautista García 2*84
Javier Ramirez 22*09
Pedro Pérez 89 78
Hipólito Pérez 2o‘72
Josefa Pérez 2178
Sergio Pérez 2'48
Millán Pérez 25*03
Mannel Peso 6'9o
Pablo Peso 6*46 

i Víctor Pérez 6*87
Ï Valentín Pascual 4*8o
; Dolores Pardo 129*73

Santos Pérez 12*23
Anastasio Pascual io*87 
Alejandro Osma 9*17
José Pérez 12*39

! ‘ Villamediana, a 31 de enero de 
1925. — El Recaudador, Serapio 
Gracia.

Al tes Gráficas - Logroño
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EZCARAY
Pagina 4

-----

RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad, que han da enajenarse en primera y pública subasta cuyo acto ya provecha 
miento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 87 y 88 de fechas 23 y 26 de 
julio último y el económico administrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

1975

Número de 
lotes

Número de ár« 
boles y 
especies

Maderas me

tros cúblicos

LEÑAS Tasación

Pesetas

Día me.s y hora 
de la subasta OBSERVACIONESGruesas

Estéreos
Ramaje 
Estéreos

1 
3
S

4

5
6
7
8
9

10

lOO hayas
100 
loo

laS

12o
16o
135 
Brezo

i60‘8oo 
166‘loo 
166*200

174*680

180*640 
217*686 
688

121‘8o

124*500 
127*300

47*600

»23
162
24o

200
200
200

8.727*03
3.744*02 
3-757*42

2.674*60

3.o57‘o5 
3.742* 10
3.232

200
200
200

3 octubre las 9
» » las 9 y media
» * las 10

» » las lo y media

» » lasli
» » las 11 y media
» > las )2
> » las 12 y media
» > las 13
» » las I3 y media

Î a Polvorosa
Idem
Idem
Idem del lote del año 

anterior núm. 2
Monte Pura del año 

anterior núm. 5
Idem id. número 6
Idem id. número 7 
La Ladera Uurdanta 
Romualdo
La Hoya

Piedra

Número de 
lotes

Metros 
cúbicos Años Pesetas Día, mes y hora de la subasta SITIO

1 5o 6 50 cada uno 3 octubre las i4 Cardizal
2 5o 5 50 cada uno » » las I4 y media Idem
3 5o 5 50 cada uno » > las 15 Peña San Torcuato
4 5o 5 50 cada uno > » las 1.5 y media Frente Peña San Totcuato

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto Municipal y Real Da* 

crete de 17 de octubre de iQsS.

Ezcaray, i.* de septiembre de 1927.—El alcalde, Dionisio Herce.

Modelo de proposición

Don... vecino de... provisto de la cédula personal del año corriente que se acompaña y documento de depósito del 5o por 100 en la 
depositarla municipal (o lo que hace en la mesa de la presidencia) con sujección a los pliegos de condiciones y demás pormenores a que se refiere 
el anuncio publicado en el «Boletín Oficial» número... acepta la venta de... hayas del número... en la cantidad de... pesetas (en letra).

(fecha y firma del proponente)

NOTA.—El sobre que tenga la proposición dirá. Proposición para obtar a la venta en pública subasta de... tantas hayas del lote núm... (en letra.)
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